
NUE 49-FR-2020

XXXXXXX contra Ministerio de Turismo

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las
quince horas con diez minutos del cuatro de noviembre dos mil veintiuno.

I. El 10 de noviembre de 2020, la ciudadana XXXXXXX remitió -vía correo
electrónico- a este Instituto recurso ante la supuesta falta de respuesta atribuida a la oficial de
información del Ministerio de Turismo (MITUR), en virtud de su solicitud de información
interpuesta en fecha 20 de octubre del 2020, ante dicha institución.

El 7 de mayo de este año, la oficial de información del MITUR remitió correo
electrónico por medio del cual manifestó que la información se encontraba disponible y se
haría llegar al solicitante.

Con fecha 8 de abril del presente año, el Comisionado Presidente Ricardo José Gómez
Guerrero presentó al Pleno de este Instituto escrito solicitando su abstención con base al
artículo 53 de la Ley de Procedimientos Administrativos, indicando que esta obedece a los
dispuesto en el artículo 51 numeral 3 del mismo cuerpo normativo.

El 11 de mayo del presente año, la oficial de información del MITUR remitió - via
correo electrónico- resolucion de entrega de información con referencia UAIP-MITUR-
No-06/2021 de fecha 7 de mayo del corriente, junto con la información proporcionada por la
Unidad de Asesoría Jurídica, en la misma resolución se establece que se notifica en el correo
consignado por la solicitante para recibir notificaciones.

En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a la señora XXXXXXX que si
existe alguna inconformidad ante la respuesta brindada por la oficial de información del ente
obligado, tiene habilitado el derecho a presentar recurso de Apelación contra la referida
resolución de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 de la LAIP en relación al artículo 135
de la Ley de Procedimientos Administrativos, por lo que cuenta con un plazo de 15 días a
partir de la notificación del acto administrativo emitido por la oficial de información del
MITUR.

En consecuencia, la respuesta emitida mediante resolución de referencia
UAIP-MITUR- No-06/2021, de acuerdo a lo informado, trae como resultado la desaparición
del objeto de la falta de respuesta, ya que consta en la resolución proporcionada por el ente
obligado a través de su oficial de información que la peticionaria sí recibió respuesta a su
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solicitud. Por tanto, es preciso decretar el sobreseimiento del caso, en los términos que señala
el art. 98 letras “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública.

III. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,
además de los artículos 6 y 85 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido los correos electrónicos remitidos por parte de la oficial de
información del Ministerio de Turismo (MITUR) las fechas 7 y 11 de mayo de este año.

b) Tener por recibida la resolución de entrega de información con referencia
UAIP-MITUR- No-06/2021 de fecha siete de mayo del corriente, junto con la información
proporcionada por la Unidad de Asesoría Jurídica.

c) Sobreseer el procedimiento por falta de respuesta presentado por la ciudadana
XXXXX, en contra del Ministerio de Turismo (MITUR), por haberse extinguido la causa
que le dio origen.

d) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo sólo cabe el recurso de
reconsideración, no siendo necesario agotar la vía administrativa, dejando expedito el
derecho de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si así se considerase
necesario.

e) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez
esta resolución adquiera estado de firmeza.

f) Publíquese esta resolución, oportunamente.

Notifíquese. –

----------A.GREGORI—------GERARDOJGUERRERO --------D.H.S—--------ILEGIBLE

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN “””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””

RP/CT
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